
 

ANEXO 62-02 

INF 3 — Boletín de información de mercancías de retorno
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NOTA RELATIVA AL BOLETÍN DE INFORMACIÓN INF 3 

1. Los formularios se imprimirán en papel blanco sin pastas mecánicas, encolado para escritura y con un peso mínimo 
de 40 gramos por metro cuadrado. 

2. El formato de los formularios será de 210 por 297 milímetros con una tolerancia de menos 5 a más 8 mm; la 
disposición de los formularios debe ser respetada estrictamente excepto en lo referente a la anchura de las casillas 6 
y 7. 

3. Corresponde a los Estados miembros adoptar las medidas necesarias para proceder a la impresión de los formularios. 
Cada formulario llevará un número de serie, impreso o no, destinado a individualizarlo. 

4. Los formularios se imprimirán en una de las lenguas oficiales de la Unión designada por las autoridades competentes 
del Estado miembro de exportación. Deberán ser cumplimentados en la lengua en la que estén impresos. Cuando sea 
necesario, las autoridades de la aduana de reimportación en la que deba ser presentado el boletín INF 3 pueden 
solicitar su traducción a la lengua o a una de las lenguas oficiales de este Estado miembro.
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